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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECRETARIA 

BAJAS 

Circular. Exorno. ¡Sr.: .Según parti-
cipa a este Ministerio el General 'de 
la primera división, ongánica, falleció 
en esta cajpital el día 3i de enero pró-
ximo 'pasado el Gen;eral de ibrigada, en 
situación de segunda reserva, D. José 
Carnicero Guillamón. 

ILo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
febrero de 19316. 

MOLERO 
Señor. . . 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

AL S E R V I C I O D E O T R O S MI-
N I S T E R I O S -

Exicnio. Sr.: Conforme con lo soli-
citado por el farmacéutico ipriimero 
del Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R , 

j D. Joaquín Candela Pastor , con des-
tino en la Farmacia del Hospital Mi-

1 litar de Badajoz, he resuelto coace-
{ derle ;el ipase a la situación de "Al 
1 servicio de otros Ministerios", con 

arreglo a lo 'que iprecelptúa el artículo 
j séptimo de! decreto de 7 de septieim-
p r e de 1935 (D. O. •núm. 207), ¡por es-

tar desempeñando el cargo de auxi-
lar de la Facultad de Medicina de 

I la Universidad de Valencia. 
Lo comunico a V. E. para su co-

nocimienito y cuniiplimiento. Madrid, 
10 de febrero de 1936. 

MOLEKO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Genera! de la tercera divi-
•sión orgánica e Interventor centra! 
de Guerra. 

A N T I G Ü E D A D 

Excmo. Sr. : Vasta la instancia .pro-
movida por e! sargento de A R T I L L E -
RIA D. Pablo Calvo Navarro, pertene-
ciente a la Sección de c a i ^ ñ a de la Es-
cuela Central! de Tiro, sollicitando que por 
haber permanecido separado del servicio 
el sargento D. Manuel Suárez Fernái> 
dez, y reingresado nuevamente con !a an-
tigüedad que tenía antes de su licencia-
miento, le sea reotifiicada con arreglo a 
lo dispuesto en el inciso segundo de la 
o.iiden circular de primero de ¿lulio de 
1893 (C. L. núm. 23a); teniendo en cuen-
ta que el licénciamiento tuvo Itigar por 
fin del! mes de febrero de 1923, sin que 
llegara a conocimiento de este .Departa-
mento y que ha transcurrido con exceso 
al plazo de seis meises que para estas re-
clamaciones concede la orden circular de 
14 de noviembre de 1914 (C. L. núme-
ro 212), he resuelto desestiimar la peti-
ción del interesado y que qateüen resuel-
tas en igual sentido las insitancias pro-
movidas .por los sargentos D'. Francisco 
Santa Bárbara Montero y D. Asterio 
Martínez del Pozo, perteneciente al 
Parflue diiviisionanrio núm. S y Grupo 
Eslcueila de Infarmaición y Topografía, 
respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpflimiiento. Madrid, 6 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señores (^nerales de la primera y quin-
ta divisiones orgánicas. 

ASCENSOS 

Excmo. Sr. : He resuelto que la orden 
circular de 31 de diciemibre próximo pa-
sado (D. O. mími. 3 de 1936), por la que 
se concede el ascenso al empleo superior 
inmEdáato, al veterinairio s«gundo de! 
Cuerpo de SANIDAD M I L I T A R don 
Antonio Mínguez Ibáñez, de la Jefatura 
de los Servicios veterinarios de Canarias, 
se entienda rectificada en el sentido de 
que el primer aipellido es como queda 
consignado, y no Miguel cómo aparece en 
la citada disposición. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Comandante Militar de Canarias. 

Eximio. Sr . : H e resuelto conceder 
el empleo de capitán de cocniplemento 
de I N F A N T E . R I A al teniente de di-
.oha escala y Arma D. Alejandro Ur -
záiz Guzoián, afecto al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. i, por haber 
sido conceptuado aipto para el ascen-
so y reunir las condiciones exigidas 
en e! artículo quinto de la orden circu-
lar de 27 de diicíemlbre de 1919 
OC. L. «júm. 489), cuya leigisJación le . 
compren.de con arreglo al 444 de! vi-
igente re.glamen/tc. para el rec!uta;nien-
to y reemplazo de! Ejército, deibiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la 
antigüedad de esta fecha y quedar 
afecto al expresado Cent ro de Movi-
lización y iReserva núm. i. 

iLo comunico a V. E. para su co--
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 die febrero d e 193.6. 

MOLEÜO 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

m . 
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A S I M I L A l Q I O N E S 

Excmo. S r . : De aiouerüo oon lo pro-
pueiáto por la laitervención Central d.e 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi-
niila)ción.a sargento, con el suelido anuaí 
de 2 . 7 5 0 pesetas, antigüedad de 3 del mes 
actual y efectos económicos diesde prime-
ro del mes. de ma.rzo siguiente, aJ músi-
co de tercera Vicente Bonadie Montal-
bán, oon destino en el Tercio. 

Lo comiunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuimplimiento. Madrid, 6 d« 
feibrero de 1936. 

MOLERO 

Señor J e f e Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

B A J A S 

Ejccmo. S r . : Visto el escrito de esa 
división de 10 de diciembre último, en 
el que manifestaba que él a l férez de cona-
pllemento de I N F A N T E R I A D. Fél ix 
Aribeloa Izco, afecto aá Centro de Movi-
lización y reserva núm. i, se encuentra 
prestando sus serviciois en él Cuerpo de 
Asalto, en Zaragoza, con el empleo de 
caibo, he resuelto que dioho alférez cau-
se ba ja en él Ejért:ito, como tal oficial 
de complemenito, con arreglo a la o r d w 
de 29 de noviembre de 1927 (D. O. nú-
mero 268), quedando afecto, en la situa-
ción militar corregpondienlíe, al Centro 
de Movilización y rwserva de la demar-
cación de su residencia habitual, en la 
forma reglamentaria. 

Lo comutiico a V. E. para su cano-
cimiento y cumipümiento. Madrid, 3 de 
feibrero de 1936-

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

D E S T I N O S 

Circular . E x c m o . 'Sr.: Su Excelen-
cia e l señor Pres iden te de la Repú-
blica, por resolución de fecha 6 del 
actual, confiere el ca rgo de inspector-
de legado del Min i s t ro de la Guerra 
en e l lEstablecimiento Cenitral de Sa-
nidad Mili tar y je fe d e dos Servic ios 
de Higiene del E jé rc i to , al coronel 
médico del Cuerpo de ' S A N I D A D M I -
L I T A R D. José García Torices , q u e 
deseimipeñaba el cango de jefe d e la 
Insipección de Sanidad Mil i tar d e es te 
Minister io. 

L o comunico a V . -E. p a r a su co -
nocimiento y cuniipliiniento. Madr id , 
10 de feibrero d e 1936. 

Circular . E x c m o . Sr . : Su Excelen-
cia el señor P res iden te de la Repú-
blica, ipor resolución de fecha 6 dei 
acual, iconifiere el m a n d o de la Sección 
Móvil de Evacuac ión Vete r ina r ia nú-
mero I, al subinspector ve ter inar io de 
segunda clase del Cuerpo de S A N I -
D A D M I L I T A R D. Victor io Nieto 
Mágán , disponible fo rzoso en la ipr!-
•inera división orgánica y en. co.misión 
coinio p rofesor de la Academia de Sa-
nidad Mili tar ihasta la t e rminac ión de 
curso. 

L o comuniico a V. E. .para su co-
nocimiento y cumpl imien to . Madr id , 
ID die f eb re ro de 1936. 

MOLERO 
Señor . . . 

Circular . E x c m o . Sr . : Su Exceien-
cia el s eñor P res iden te de la Repú-
blica, ipor resolución de fecha 6 dei 
actual, c o n f i e r e ' e l m a n d o del ipriimer 
G r u p o de la se.gunda Comandanc ia de 
S A N i I D A D M ' l lLITAR, al comandan-
te- módico dei menc ionado Cuerpo 
D. To.más Oliver Díaz, .con de.stin.o 
en el Hosipi.tal Militar de Burgos . 

L o coimunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumpl imiento . Madr id , 
10 de febre ro de 1936. 

MOLERO 
Señor . . . 

• ^ r c 

MOLESX) 

Señor . . . 

í ircmar. Exorno. Sr . ; H e resuel to 
que los auxil iares admin i s t r a t ivos de! 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O ' D E L E J E R C I T O que figuran 
en la siguiente relación, pasen des t i -
nado'S, en comisión del servicio en 
las condiciones que de te rmina el de-
c re to .de 30 d e e n e r o ú l t imo (D. O. nú-
m e r o 37), a la Comandanc ia eyeníua l 
de_ Ingen ie ra s de Astur ias , sin causa r 
ba ja en sus destinóos de planti l la , de -
biendo ha l la rse presentes en Oviedo el 
día 15 d e l m e s aictual. 

(Lo c o m u n i c o a V. E. pa r a su co-
nocimiento y cump'limiento. Madr id . 
10 de febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Jo'Sé Luis Gadea Abad, de la 
Coman,dancia Mi/i tar de Las P a h u a s . 

D. I-'rutos Rodr íguez Moreno , de 
es.te Minister io. 

D. Be rna rd ino Anto l in Nieto, de! 
mismo. 

D. Ben igno Correal H e r v á s , de la 
suprimida Di.reacióti de Material e 
Indus t r i a s IMiJitares. 

(Madrid, 1 0 de f eb re ro d e 1 1 9 3 6 . — 
Molero. 

Excmo. S r . : Halbiendo aparecido en !a 
circular de 16 del pasado mes (D, O. nú-
mero 16), destinando a la Fábrica Na-
cional de Toledo, al auxil iar de Obras y 
ailleres del C U E I R P O A U X I L I A R S U B -

ALTBRÍNO D E L E J E R C I T O , pun . 
neciente al regimiento • de Artillería pe-
sada niúm. 4, D. Vicente Camuñas Pe-
ces, he resuelto quede rectifi'cada la ci-
tada circular en el sentido de llamarse 
D. Victoriano Camuñas Peces y no 
mo en la misma figúrate. 

Lo- comunico a V. E. para su cono-
cimiento y ciumipHmiento. Madrid,, 6 dt 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor, General de la sáplinia éivisió:i 
orgánica'. 

Señores General de la pr imera división 
ongánica e InlterYenitor oentail de 
Guerra . ' 

D I S P O N i I B L l E S 

E x c m o . Sr. : H e resue l to que el ca-
p i t á n de C A B A L L E i R I A D. Jo-s.-

Oizores Arra iz , as 'cendido a dicho 
eim.pl.eo por orden de 7 del. actual 
(D . O. n ú m . 33), q.uede en situación 
de disponible fo rzoso en la octava 
•división, con. arregilo al a r t i cu lo ter-
cero del deioreto de 7 de seQtiembri.' 
últim.o (D . O. núm. 207). 

L o comunico a V. E. para STJ CO-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
10 de febre ro de 

MOLERO 

Señor General de la sépt ima división 
orgánica . 

Señores General de la oc t a r a divi-
s ión orgánica e I n t e r v e n t o r central 
de Guierra. 

Excmo. S r . : H e resuelto que d auxi-
liar dé Obras y talleres del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T I E R N O D E L 
E J E R C I T O , D. Mamuel Barrios Espina, 
que se halla en situación de "reem,plazo 
por enfermo" en esa división y residen-
cia en Algeciras, pase a la de "disponi-
ble forzoso" en la misma división y re-
sidencia, con arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7. de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207), por encontrass en con-
diciones de poder prestar sus servicios. 

I-o comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
febrero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división or-
gánica. 

Señor Interventor central! de Gtierra. 

D I S T I N T I V O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
concíider el distintivo especial dé Ifni, al 
pensonall comjpreindido en la siguiente re-
latióm que da .principio con el teniente óe 
I N F A N T E M A D. Justo N á j e r a Me-
rino y termina con el cabo de INGE-
N I E R O S , Pascual Fernández Ríos, por 
estar coimiprenriidbs en el decreto de 2 
de octubre último (D. O. núm. 229). 
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Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

M O I £ R O 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente de Infantería, D. Justo Ná-
jera Merino, batallón Tiratítíres de I fni 

O'fioial moro, Sid Said Ben Hossaiu' 
Guíruani, batallón Tiraidóres de Ifni . 

Sargento de Ingenieros, D. Manuel Ro-
dríguez Cívico, batallón Transmisiones 
Marruecos. 

Galbo dte Ingenieros, Francisco Luna 
Bairrao, Comaaidancia de Ingenieros Ma-
rruecols. 

Oitro de ídem, Anitonio Tomás Gon-
zález Barrera, bataillón Tiransmisicnaeí 
Marruecos'; 

Oitro de ídem., Juan E|sipaincia Heras, 
batallón. Transmisiones Marruecos.. 

Otro die ídem, Pascual Feirnánidjez 
Rbs, Transimisioaes Delegación Tfni. 

Madrid, 5 de febrero de 1936. — Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
conceder el distintivo especial de Ifni, al 
sargento de I N G E N I E R O S , con destino 
«n la Corrupañía de Transmisiones de la 
brigada mixta de Montaña, de Asturias, 
D. Alfredo Guisado Muñoz, por estar 
comprendido en el decreto de 2 de octu-
bre último (D. O. núm. 229). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

J U S T I C I A . 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins-
tancia promovida por el auxiliar admi-
nistrativo del C U E R P O A U X I L I A R 
SUBALTIERNO D E L E J E R C I T O don 
Pedro .Mfonso González, con destino en 
la Jefatura de los Servicios de Intenden-
cia de la. Comandancia Militar de Ca-
narias, en solicitud de que se le exima 
de.Ja asistencia en concepto de Jurado a 
los juicios o r a t e ; Ke resuelto acceder a 
lo síjlicitado, teniendo en cuenta que por 
el Ministerio de Justicia, Trabajo y Sa-
nidad, se estima que en xeota ap/licación 
de lo que determina el artículo quinto 
del decreto del Gobierno provisional de 
ia RcpúMi'ca de 18 de junio de 1931, el 
cargo de Jurado es incomipatiible con el 
prestado por quienes pertenecen al Cuer-
po Auxiliar Subaátexíio del Ejército, 
creado por ley de 13 de mayo de 1932 
y haciéndose, por tanto, extensiva a todo 
el personal del mismo, la referida exen-
ción, ya que debe considerarse en pres-
tación de servicio militar activo. 
. Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumjplimiento. Madrid, 7 <ie 
febrero de 1936. 

E . MOLERO oenor... 

R E E N G A N C H E S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia for-
mulada por el sargento calafate de la 
Conijíañia de Mar de Ceuta, D. José 
Lóipez Mellado, en el sentido de que se 
mdd'ifiqiue la disposición de 27 de junio 
de 1935 (D. O. núm. 149), por resultar 
iperjuldiicaldo en sus haberes al ser clasi-
ficado en el segundo período de reengan-
che, he resuelto que la nienteionada dis-
posición quede modificada OT el sentido 
de que seguirá percibiendo los mismos 
devengos que disfrutaba al ser dlasifica-
do en el segundo períoüb, ya que al serle 
aplica'dá la orden de 22 de aíbril de 1931 
(D. O. núm. 91), por haber cumplido su 
oonipromiso, resulta perlj-udicado en, los 
haberes que venia disfrutando, los cuales 
seguirá percibiendo hasta que por suce-
sivas clasificaiciones en reenganches, le 
correSpiorida entrar en posesión de otro 
mayor. 

Lo comumco a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 6 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Je fe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R I E T I R I O S 

Excmo. Sr . : Confttmie con lo solici-
tado per el maestro de taller del CUER-
P O A U X I L I A R SUiBALTERNO D E L 
E J E R C I T O D. José Martínez Ruiz, con 
destino en el Establecimiento Central de 
Intendencia, he resuelto concederle el 
pase a la situación de retirado, co" re-
s.idencia en Madrid, causando baja en el 
Ejército por fin del ¡presente mes y ha-
ciéndíjsidle el seña;lamientt) de haber pa-
sivo que le corresponda por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas. 

Lo comiunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 6 de 
febrero de i93Ó-

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

das autoridaides militares las peticiones 
que se formiulen. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
10 de febrero de 1936. 

MOLEKO 
Señor. . . 

•WWWVtr^WVVWW»-- V^ WVW%1 

Estado Mayor Central 
PRIMERA SECCION 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Pa ra proveer 
una vacante de comandante de INGE-
N I E R O S de los "Cuadros del Servicio 
de 'Es tado Mayor", e n ' l a Jefatura, del 
Servicio Militar de Ferrocarriles y 
Transportes por carretera, se anuncia el 
correspondiente concurso. 

Las instancias,' documentadas, habrán 
de tener entrada en el Bs'tado Mayor 
Central, en el plazo de odio día?, conta-
dos desde la fecha de la publicación de 
esta orden, anticipando por telégrafo las 
Autoridades MiJitares las peticiones que 
se formulen. 

Ix> comunico a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
febrero de iv36. 

MOLERO 
Señor... 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S ' 

Circular. lExcmo. Sr.: He- resue l to 
que la reilación de vacantes de la pri-
mera sección del C U E R P O A U X I -
L I A R S U B A L T E R N O D E L E J E R -
C I T O , pubhcada por circular de .í 
del actual (D. O. núm. 29), se amplié 
en una más para la tercera Inspección 
General del Ejérci to , la cual se rá -cu-
bierta en comisión hasta l í publica-
ción de 'las nuevas planti l las; debiendo 
ser solicitadas en el plazo de ocho 
días, a parti'r de la fecha, de e.^ta dis-
posición, anuniciando por telé.crrafo 

D E S T I N O S 

Cu ciliar. Excmo. Sr . : Como resulta-
do del concurso anunciado- por orden 
circular dé 10 de en.ro próximo pasado 
(D. O. núm. 9), para proveer tres va-
cantes de teniente coronel del ' Cuerpo 
de -ESTAD'O M A Y O R que existen en 
el Estado Mayor Centra , he resuelto 
designar, para ocuparlas, a los de dicho 
emple. y Cuerpo que a continuación se 
relacionan. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, S de 
febrero de 1936. 

MOLEKO 
Señcr.. . 

RELACION QUE SE CITA 

T.'.iiente coronel, D. Gonzalo de Be-
nito .Azorín, disiponible íorzo£p en la 
primer? división. 

Tí-.'iiente .coronel, 1-'. Epi.'anio G;;S-
cueña Gascón, disponible forzoso en la 
primera división. 

Teniente - coro'nel, D . ' A l f o n s o Fler-
náii'dez Martínez, disiponible forzoso en 
la séptima división. 

Madrid, 8 de' febrero -le 1936-—Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el teniente coronel .-ie E S T A D O 
M A Y O R D. José T e r e s Martínez, co~n-
tinúe desempeñan-do el c j rgo de ayn-

ám 
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dante de campo, en comisión, no obs-
tante el destino a la Comisión interna-
cional de Limites con Francia, que le ha 
sido conferido por orden ci-ncuJar de 
5 del actuad (D. O: núm. 32). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
ídbrero de 1036-

MOLERO 

Señor.. . 

S E G U N D A S E C C I O N 

. \ C A D E M I A S M I L I T A R E S 
I N S T R U C C I O N 

Circular. Excmo. S r . : P a r a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
de 20 de noviembre pasado, ampliando 
a tres años el tiempo de^ permanencia 
en las Academias Militares, he resuel-
to- lo siguiente: 

Alumnos de los Grupos A) 3' B) 

i.° Los cursos serán anuales, divi-
didos en dos medios cursos, y los exá-
menes tendrán lugar en la segunda de-
cena de enero y segunda quincena de 
junio, respectivamente, teniendo después 
lugar las práctica,-, de conjunto en la 
primera quincena de julio. Los alum-
nos desaprobados en el primer medio 
curso, sufr irán el examen correspon-
diente, al mismo tiempo que el del se-
gundo medio curso, Los que en estor. 
últimos exámenes resulten desaproba-
dos, se someterán a nuevo examen en 
septiembre, siempre, que hubieran per-
dido en una o dos únicas- asignaturas. 

2° Los alumnos que fueren des-
aprobados en algún curso, de su ca-
rrera. podrán repetir éste incorporán-
dose a la promoción siguiente, con to-
das las vicisitudes de ésta, y si per-
diesen nuevamente el mismo curso, se-
rán ba ja definitiva en la Academia, no 
teniendo derecho a tomar parte en nue-
vos concursos. 

3.° La nota de examen . determinará 
la aprobación o desaprobación de la 
asignatura a que corresponda, y la con-
cepíuación definitiva de cada curso, pa-
ra fijar el orden de promoción, se ob-
tendrá por la nota media de las cali-
ficaciones del curso y la de examen, 
aunque resulte inferior a cinco. 

4.° Al término de los dos años de 
estudios en las .-\cademias, y previa 
la aprobación del segundo cur.-o, se-
rán promovidos los alumnos al empleo 
de alférez-alumno. 

Los alumnos de la promoción del 
primero de marzo de 1935, serán pro-
movidos al empleo de alférez-alumno, 
después de aproíjar en fin de febrero 
de 1937 el primer medio curso del ter-
cer curso de su carrera, y a tenientes, 
en fin de febrero de 1938, si han apro-
bado todo el plan de estudios. 

- Los de esta promoción que fueren 
desaprobados en sus últimos exámenes, 
se incorporarán a la promoción siguien-
te, examinándose con ella en fin de cur-
so y colocándose a su cabeza al ter-

minar con aprovechamiento sus exáme-
nes. Si fueren nuevamente desaproba-
dos, se incorporarán a la promoción 
subsiguiente, en la que, caso de apro-
bar, tomarán puesto por orden de con-
ceptuación, y caso de ser suspendidos, 
serán separados definitivamente de la 
Academia, no. teniendo derecho" a to-
mar parte en nuevos concursos. 

S.° Los alumnos que obtengan el 
empleo de teniente, como resultado de 
los exámenes de septiembre, se colo-
carán, si se examinan por razón de 
enfermedad, intercalados con los de su 
promoción, según la nota media obte-
nida. Caso de examen por haber per-
dido en junio, se colocarán por orden 
de puntuación a la cola de la promo-
ción. 

Alumnos del Grupo C) 

6° Los alumiios de este grupo se-
guirán un curso de un año al mismo 
tiempo que los de los Grupos A) y B) 
ingresados con ellos, cursan el tercero 
de su carrera, aplicándoseles lo pre-
ceptuado para los Grupos A) y B), res-
pecto a exámenes semestrales de fin 
de curso y de septiembre, y siendo pro-
movidos a tenientes al aprobar este 

curso y colocándose en la escala del 
Arma a continuación de los proceden-
tes de los Grupos A) y ,B). 

Curso de con junio 

7 ° Los alumnos de los Grupos A), 
B) y C), una vez promovidos a tenien-
tes. seguirán en común un curso de 
aplicación en los Centros de instruc-
ción (jue oportunamente se designarán. 

8." Los Directores de las Acade-
mias realizarán el acoplamiento del 
plan de e.-t'idios y del profesorado, 
dentro de las actuales plantillas, con 
arreglo a las normas dictadas por este 
Ministerio en órdenes comunicadas en 
28 do noviembre pasado. 

9.° Queda derogada Ja parte de las 
disposiciones anteriores que se opongan 
a lo dispuesto en ecta circular. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento, ^-tadrid, 8 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

C O L E G I O S D'E H U E R F A N O S 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro-
movida i» r doña Paulina Castañetía An-
drés, domiciliada en Valladolid, calle 
Real de Burgos, núm. 4, segundo, viu-
da del sargento primero de la Guar-
dia Civil D. Mauro Andrés Casta-
ñeda, fallecido a consecuencia de heridas 
sufridas durante los sucesos revolucio-
narios ocurridos en Medina de Rio^eco 
(Valladolid), en octubre de 1934, en la 
t|uc_ solicita ingreso en d Colegio de 
Huérfanos de la Guerra, de sus hijos 
Angeles y 'José Andrés Castañeda; he 
resuelto acceder a ello, por comprender 

a los interesados el artículo tercero 
los Estatutos que regulan este derecho, 
dtebiend'o ser llamados los citados huér-
fanos cuando por turno Ies corresponia. 

Lo comunico a V. E. pa r a su cono-
cimiento y cirniplimien-to. Madrid, 8 de 
fdbrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Ca ja de Huérfanos de 
'la Guerra. 

Exomo. S r . : Vista la iristaiKia pro-
movida por doña Carmen Medina Her-
nández, domiciKada en Las Palmas, ca-
lle de Naval, número 84 (Puerto de la 
Luz), viuda del soldado de I N F A N T E -
R I A D. Antonio Vega Monzón, falle-
cido en acción de guerra, en la que so-
licita ingreso en el Coíegio de Huérfa-
nos de la Guerra, de su hi jo Juan Vega 
Medina; he resuelto aCctider a ello, por 
comprender al interesado el artículo ter-
cero de los Estatutos que regulan este 
derecho, debiendo ser llamado el citado 
huér fano cuando por t u m o le corres-
ponda. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Comandante Militar de Canarias. 

Señor Presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Caja de Huérfanos de 
la Guerra. 

DESTINOOS 

Exicmo. Sr . : C o m o resul tado dei 
c o n c u r s o anunc iado por orden circu-
lar de 16 de enero ú l t i m o (D . O. nú-
m e r o i<5), he resue l to desiignar, para 
ocujpar la vacan te de teniente corone! 
de 'Es tado Mayor , existente en la Es-
cuela Super ior de Guerra,"" a! de dicho 
emipko y A r m a , D'. R o m á n López 
Miuñiz, actuailmente disponible en la 
sépt ima -di-visión or-gánica. 

'Lo comunico a V. E. para su co-
noc imiento y cumiplímiento. Madrid, 
8 de febrero de 1936. 

MOI.EK" 

Señor General de la p r imera divi.siÓ!i 
orgánica . 

Señor I n t e r v e n t o r central de Guerra, 

Excimo. Sr . : Como resu-líado^ del 
concu r so a n u n c i a d o - ñ o r orden circ'J-
ilar de 24 de diciembre últiirio 
(D . O. n ú m . 297), he resuel to desig-
nar p a r a ocupar la vacante de auxiliar 
de P r o f e s o r en la Academia de Sani-
dad Mil i tar , al capi tán de E s t a d o A'la-
.yor D. José B a r r o s o •Sá-nichez-iGue''"' 
ac tua lmente des t inado en el Cuartel 
genera l d'e la cuar ta división orgánica. 
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Lo coniiunico a V. E . para su co-
nocimieato y cumplimiento. Madrid, 
10 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Síñor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e In terventor central de 
Guerra. 

Exorno. Sr.: Como resultado del 
conjcuirso anunciado por orden circu-
lar de 12 de diciembre iiltimo 
(D. O. núm. 287), he resuelto desig-
nar, para ocurpar la vacante de capitán 
de C A B A L L E R I A existente en- la 
Academia de Infanter ía , Caballería e 
Intendencia, al de dicho empleo y Ar-
ma, D. José María Balmori y Díaz 
Affero, actualmente dest inado en el 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 13. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y curniplimiento. Madrid, 
8 <!<- febrero de I Q 3 6 . 

MOLERO 

Señor General de la prim.era división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Como- resultado del con-
curso anunciado por ordtn circular de 7 
de diciembre último (D. O. núm. 284); 
he resuelto designar, psríi' ociíps-r la V'íi-
cante de capitán de I N F A N T E R I A , 
existente en la Academia de Infantería, 
Catellería e Intendencia, al de dicho em-
pleo y Arma D. Gregorio Moya Díaz, 
actualmente destinado en la primera Le-
gión del Tercio. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Mad/id, 7 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 

Exiomo. Sr . : Como resul tado del 
concurso anunciado por orden circu-
lar -de 4 de enero últ imo (D. O. nú-
mero 4), he resuelto designa:, para 
ocupar las vacantes de auxiliar d-e 
Profesor , existentes en la Sección de 
Infanter ía de la Escuela Cenlral de 
Tiro del Ejérci to , a los tenientes de 
Inifantería D'. José Centeno Pér'ez, 
D. Antonio Lago Garc ía 'y D. Gabriel 
Orgaz Bueno, actualmente disponibles 
en la primera división orgánica y 
ahirmuos de la Escuela Superior de 
Guorra los dos primeros y .en el Gru-
po de ametralladoras, posición Melilla, 
el tercero. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Madrid. 
10 de febrero de 19.36. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General Jefe Superior de 1-is 
Fuerzas Militares de Marruecos e "in-
terventor central de Guerra. 

de los Qu ipos Topográficos de !a sex-
ta Sección del Estado Mayor Central 
y de la Sección Topográfica de la sex-
ta división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Maldíid, 8 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

C U A R T A S E C C I O N 

C U E R P O D E T R E N 

Circular Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado ,por el comandante de I N -
F A N T E R I A D. Camilo Granadas Fran-
co, he restelito quede excluido de ía 
relación de Jefes a.ptos para formar 
iparte en su día del nuevo Cuerpo de 
Tren, publicad'a en la orden circular 
de 2 1 de enero ,de I 9 3 . t ( D . O. núme-
ro ig) . 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de febrero de IQ.16. 

MOLERO 
Señor.. . 

S E X T A S E C C I O N 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excnío. Sr . : H e resuelto 
5C anuncien, para ser cubiertas en la for-
ma reglamentaria, una vacante de sar-
gento tqpógrafo que existe en cada ut^o 

C O M I S I O N D E T A C T I C A 

D E S T I N O S •: 

Circular. Excmo, Sr . : Ascendido a 
General de brigada por decreto de 4 
de enero (D. O. núm. s). el coron<j! del 
Arma de Caballería D. Manuel del 
-Mcázar Leal, y nombrado ayudan-
te del General Jefe del Estado Mayor 
Central, el tenicníe coronel de Arti-
llería D. Carlos Díaz-Varela y Ceá-
no Vivas, he dispuesto causen baja en 
la Comisión de Táctica, sustituyendo al 
primero, el coronel de la misma Arma 
D. Bianor Sánchez Mesas, en la presi-
dencia de la Pcuenicia de Caballería. 

Los tenientes coroneles de Infantería 
D. Fernando Núñez Borne y D. Neme-
sio Barrueco Pérez, los de Caballería, 
D. Enrique Albacete Mendicuti, D. Al-
fonso Fairén López, y el comandante de 
Caballería D. Domingo Castresana Mon-
tero, ascendidos a dichos emoleos ¡por 
o.iíden circular de 30 de diaeiiibr.3 de 
1935 (D. O. núm. 2 de 19^) , y declara-
das disponibles en la primera división 
orgánica, continuarán, hasta sus nuevos 
destinos, en la Comisión de Táctica ea 
los cargos que desenípeñaban. 

Quedan igualmente nombrades vocales 
permanentes en vacante reglamentaria 
que existe, los comandantes de Artille-
ría D. Manuel Acosía Madrazo y don 
Manuel Akover García del Real", con 
destino en la Escuela Centra' ,de Tiro. 

lio comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 8 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
.Circular. Exomó. Sr.: .Su Excelen-

cia el Presidente de la Repúbli-
ca, por resolución de fecha 7 del 
actual, se ha dignado conferir el man-
do de la Academia y Coleigios de 
Cairabinercis y Zonas que se citan, a los 
coroneles de ^ dicho Instituto que figu-
ran en la siguiente peladón, que co-

mienza con D. Manuel Lucas Garrote y i D. Senvanido Rumols Feniández, de 
termina con D.. Rafael Cabrera Castro. I la tercera Zona (Aliicante), a Director de 

I-X) que se comunica a V. E. para su- j la Academia y Colegios de Carabine-
conocimiento y efectos coo'siguienies. i ros (El Escorial). 
Madrid. 8 " de feibrero de ¡ 9 3 6 ; j D-, Rafael Cabrera Castro, de a las 

, órdenes del Sr. ^Ministro en Oviedo, a 
• la tercera Zona (Alica;nte). 

JÓSE DE LARA 
Señor... 

Excmo. Sr . : Acc«dien¡do a lo solíci-
I tado par el sargient© de Carabineros 

D. Manuel Lucas Garrote, de la Acá- de la segunda Comandancia (Gerona), 
demia y Colegio de Carabineros, a la fracción de Riipoill, D. Estanislao Sáez 
seginida Zona (Valencia). : Féter, 

RELACION QUE SE CITA 

•Viva 
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Este Ministerio ha acondado que el 
suiboficiaJ de relferentia pase a sitiia-
ción de "disIbomMe volmitario", como 
coim|prcnd;ido eíi el antifcu'lo cuarto de> 
dec.reto de 7 de seipftidmibre de 1935 
(D. O. núni. 207) ; debiendo quedar afec-
to. para haiberes -y docuimeintación a la 
cuarta Ccmanriaiicia (VaJencia, por fi-
j a r su residencia em- didia capitail. 

Lo ccaTiiimico a V. E. ;para su cono-
cianicnto y efe^títos. Madrid, 5 de fe-
brero de 1936. 

I'. D.. 

JOSÉ DE LARA 

Sefaores Iiíspedtoir general de Carabi-
neras y Jefe;s' de las Coimandaiicias 
segunda (Gerona) y cuanta CValencia). 

Exicmo. Sr . : E s t e Minis ter io lia re-
suel to disponer que «1 alférez de Cara-
b ineros 'D'. En r ique P u e r t o D k z , per-
teneciente a la_ tercera Co,raaadanicia 
( H u e s c a ) , iprovin.cia tíe Lér ida , que ha 
ingresado en la Clínica Mil i tar del 
Alanicoimio de Ciennlpozwelos, para su-
f r i r la observación reglamientaria coam 
p re sun to demente , quede ^en si tuación 
de di'sponible f o r z o s o en la iprimera 
división orgánica y afecto para ihalbe-
res a !a 'Comandancia i(lMadrid), 
cpn ar reglo a lo estaiblecido en el a r -
tículo rS de! R e g l a m e n t o aprotoado en 
15 de m a y o de vgoy L, n ú m e r o 
69) y orden circular d e 14 'de enero de 
V92Í (C. IL. núm. 32). 

•Lo comunico a V. E . ipara su cono-
c imiento y cumplimiento . ^Madrjd, 7 
d e febre ro de 1936. 

p. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señoru's Generales de las .primera, 
cua r t a y quinta divisiones orgánicas 
•e Inspec tor genera l de Caraibineros. 

(De la Gaceta núm. 40.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

E.xcmo. Sr ; : Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaría para el 
retiro el personal de ese' Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
ciue da principio con . el guardia pri-
mero Teófilo Rodríguez Olíver y ter-
mina con el guardia segundo José Ro-
dríguez Muñoz, 

Este Ministerio ha resuelto sean da-
dos de baja en el Instituto a que per-
tenecen, por fin del presente mes, y 
pasen- a fijar su residencia en los- pun-
tos que se indican. 

Lo comunico a Y. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de felirero de 1936. 

P. D. , 
CARLOS E C H E G U K E N 

Señor . Inspector general de la Guardia 
Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo, Teófilo Rodríguez Olíver, 
en Talavera de la Reina (Toledo). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Matías Sanz Vaqueriza, en 
Congosto (Guadalajara) . 

Guardia primero de la Comandancia 
de Tarragona, Isidoro Gosálvez Fu-
ríó, en Tortosa (Tarragona) . 

Guardia primero del cuarto Tercio, 
Ignacio Rosell García, en Madrid. 

Guardia primero del cuarto Tercio, 
Francisco Aíena Palomero, en ^íadrid. 

Guardia primero del cuarto Tercio, 
Juan Zuri ta Lama, en Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Castellón, Vicente Julián Folch, en 
Castellón. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo, Antonio S a n j u r j o Espiño, en 
Lugo. 

Guardia pí'imero de la Comandancia 
de Orense, Justíniano Rubio Osorio, 
en O r e n s e . 

Guardia primero de la Comandancia 
de Pontevedra, Clemente, Casas Fer-
nández, en Nieves (Pontevedra). 

Guardia primero .de la Comandancia 
de Huesca, .Antonio Javierre Lardiés, 
en Barbastro (Huesca). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Segovía, Felipe Jiménez Mambri-
11a, en Santa María de" Nieva (Sego-
vía). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo, Ignacio Fernández Mart í -
nez. en Oviedo. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Manuel Sanguino Gómez, 
en TorrehiQcha (Cáceres).. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Doroteo Corrales Loza-

no, en Alcuéscar (Cáceres). 
Guardia primero de la , Comandancia 

de Murcia, Ginés Moya García en Mu-
la. (A'furcía). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga, Policelo Diez Vallejo, en 
Car ta j ima (Málaga). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Huelva, Antonio Ar jona Luna, en 
Sevilla. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, exterior , Gabino Carrión. 
Ni'etp, en Sevil la . 

iGuardía p r i m e r o de la Comandan-
cia de Sevilla, exterior , Jo sé Rodr í -
.guez González, en Sevilla. , 

^ Guardia p r imero de la Comandan-
cia de Cóndoba, Sergio M o r u n a Blan-
co, en Sevilla. 

Guardia p r imero de la Comandan-
•cia de Jaén , Juan D u e ñ a s Q u e j a d a , en 
U b e d a ( J a é n ) . 

Guardia p r imero de la C o m a n d a n -
cia de Soria, íMariano Marín Carn.ice-
ro, en Luvia (Sor ia ) . 

Guard ia p r imero de la Contiandan-
cia de Sa lamanca , Sotero Gut iér rez 
Rol lán , en Sa lamanca . 

Guardia p r imero de la Comandan-
cia de Ciudad Real, Gregor io V e r d e 
Santos , en Valdepeñas (Ciudad Rea l ) . 

Guardia s egundo de la Coniiandan-

ci» de Balleares, Bair talomé Durán 
Quetg lás , en P a l m a (Baleares ) . 

•Guardia s e g u n d o de la Com.?.rdaii-
cía de Granada , J o s é Rodr íguez Mu-
ñoz, en Granaida. 

Exiomo. Sr. : P o r cumlpLir en el raes 
actual la edad r eg lamen ta r i a para el 
re t i ro el personal del Cuerpo de Sub-
ofi^ciailes de es-e I n s t i t u t o que_ se ex-
presa en la s iguiente relación, iqut ' 
da pr incipio c o n el b r igada D. José | 
R a y a U r b a n o y t e rmina con el sar-
gen to D. J u a n Sánchez Antolínez, 

lEste Minis te r io ha resuel to sean i 
dados de b a j a ' en el I n s t i t u t o a que 
per tenecen, por fin del presente ints, | 
y pasen a fijar su residencia on : 
pun ta s que se indican. 

L o comunico a V. E . p a r a su co- ! 
noc imien to y dem.ás efectos. Madrid, 
7 de fetorero de iQ.'̂ ó. 

P. D., 
CARLOS E C H E G U E S S 

Señor Inspeictor general de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigada de la Comandanc i a de Cór-
doba, D. J o s é R a y a U r b a n o , en Mon-
tilla ( C ó r d o b a ) . 

Br igada del 1 9 ° Tercio , D. Modestoí 
C a r n é Benosa, en Barce lona . 

Br igada de la Comandancia , de So-' 
ria, D. Sa tu rn ino T e j e d o r Yagüe, ea 
N a v a l e n o (Sor ia ) . 

Bri!.gada de la Gomandanc ia de Las 
Pailmas, D'. 'Gabriel P é r e z Morral, en 
Es lpar raguera (Barce lona) . 

S a r g e n t o de la Comandancia de 
Guada la ja ra . D'. J u a n Sánchez Antolí-
nez, en Almer ía . 

E x c m o . Sr . : E s t e Minis ter io ha re-
suel to que el jefe v oficíales de i 
Guard ia Civil expresados e n la ii- I 
gu íen te relacióin, quie principia con 
D. Jul io González D i c h o s o y temiiffi 
icon D. F ranc i sco P o r t o Mar t ín , pâ en 
a si tuación de re t i rados, por cumplí' 
en el p resen te mes la edad reKlamen-
íar ia , y fijen su residencia en los Pin-
itos que taimjbién se indican en Ja men-
c ionada re lación, debiendo ser •dados 
•de b a j a en ese I n s t i t u t o por fin 
m e s de la fecha . 

iLo digo a V. E . pa r a su conocimien-
ito y c^uanplimiento. Madr id , 6 de fe-
b r e r o de i<)?,6. 

P. D., 
CARLOS ECHEGURES 

Señor Inspec tor genera l de la Guar- | 
dia Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

Coronel 

D. Juilio González Dichoso, Madrid. 
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Tenientes 

D. Ignacio N ú ñ e z Bar to lomé . Bil-
I bao (Vizcaya). 

D. Antonio E s c r i b a n o Rabies . B a r -
¡ celona. 

D. José Ibáñez López . Cala tayud 
(ZaraROza). 

,D. José Pérez Ruiz. San ta fé ("Gra-
nada). 

Alféreces 

D. I l de fonso Cas tañeda Mar t ínez . 
Barce lona . 

D. J u a n de la Cruz L ó ^ e z . Barce-
lona. 

(D. J o s é Cruz L ó p e z . Má laga . 
D . J o s é . V a r g a s Rom«ra . Granada . 
iD. Fé l ix Ba rba Or t iz . Bañólas (Ge-

rona ) . 

D. A l e j a n d r o Mansi l la Saldaüa. H o s -
•pitalet de L lobrcga t . (Ba rce lona ) . 

'D. F a u s t i n o Mon te s Nebreda . San 
Sebas t ián (Guipúzcoa) . 

'D. Angel González Sanabcui. Ga-
marzana d-e T e r a ( Z a m o r a ) . 

D . F r a n d s c o P o r t o Mar t ín . I cod 
( S a n t a Cruz de Tene r i f e ) . 

(De la Gaceta núm. 40.) 
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PARTE NO OFICIAL 

Colegii ét Huérfanos-'de ia liíiacniacfs Ceacepcién 
••ir • 

B A L A N C E D E C A J A C O R R E S P O N D l E N T E A L M E S D E D I C I E M B R E D E 1935 

D E B E 
Pesetas 

Exieteuwaa anterior 256.269,45 
Por aitmat de pago 1.778,05 
Por intereses papel del Estado i.73i,2S 
Por cuetas iiidÍYÍduaks , 10.809,10 
Librado por Intendencia Militar consignación de 

novMMilfcre 10.123,29 

Smna 2 8 0 . 7 1 1 , 1 4 

H A B E R 
Pesetas. 

Pagado por carpeta de profesorado 1.875,00 
Idem de personal civil 2-iiS,oo 
Idem de pensiones 3-3o8,7o 
Idem _de enseñanza • 8.555,05 
Idem de edificio 1.895,96 
Idem de víveres 4'373,40 
Idem de Vestuario ... • 388,50 
Idem de mobiliario y utensilio 152,10 
Idem de gastos generales ... 284,40 
Existencia en Caja, según detalle 257.763,03 

Suma 1280.711,14 

D E T A L L E D E LA .KXISTENCIA EN CAJA 
Pesetas 

En papel del Estado (díepositado eíi el Banco de 
España 198.348,77 

En cuenta corriente Banco de España 7.901,84 
En ídem Banco Hijwtecario 43-454.70 
En ídem Caja Central Militar 4-S27Ó0 
Abonarés en Caja 79^ >00 
Anticipos a reintegrar 522,14 
Depósitos en papel 400,00 
Fianza teléfono 75>oo 
Metálico en Caja 1.742,08 

Total igual 257-763,03 

Alta y baja de señores socios 

Existencia anterior 1.799 
Altas 

Suman • 1.799 

Bajas 7 

Quedan 1.792 

N^JMERO V SITUACiUN. DE LOS H U e R T A N O S A C A R Q O D P h k A S O C I A C I O N FN 171. DIA D E L A F E C H A 

0«LEeiAD0S CON PKNSIAN 
En Academias • 

Sn el Celegio 
(»arones) 

En Alcaiá 
(hembras) • ' Ordlaarl» Escolar 

Militares y 
Armada | 
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Clwaimrtín de la Rosa, 9 de enero de 1936.—El administrador, Severino Torres-Acero.—V.° B.° el director, Quíles. 
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